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JURISPRUDENCIA. SU APLICACIÓN RETROACTIVA. 

El artículo 217, último párrafo, de la Ley de Amparo prevé que la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en 
perjuicio de persona alguna. Por su parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo 
directo en revisión 5157/2014, del cual derivó la tesis aislada 2a. XCII/2015 (10a.), de título y subtítulo: "JURISPRUDENCIA. 
ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE AQUÉLLA TUTELADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO 
ÚLTIMO, DE LA LEY DE AMPARO.", sostuvo que la jurisprudencia tiene el carácter de una norma general, porque 
constituye una fuente relevante para el derecho, en virtud de que permite tanto a gobernantes como a gobernados, conocer 
la forma en que opera el sistema jurídico a través del entendimiento no sólo de reglas relevantes, sino de los principios 
implicados y perseguidos por el derecho. Ahora, de los artículos 94, párrafo décimo y 107, fracción XIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 215 a 224 de la Ley de Amparo, se advierte que 
la jurisprudencia constituye una fuente formal del derecho, ya que a través de ella se refleja un criterio uniforme de 
interpretación y aplicación de las normas jurídicas, esto es, por regla general tiene como fin establecer el alcance o 
significado de la ley o norma general, pero no es una norma nueva, sino que sólo establece el verdadero alcance de una 
norma previamente existente. Asimismo, una vez que una tesis de jurisprudencia se considera de aplicación obligatoria, 
los órganos jurisdiccionales deben ceñirse a su sentido, sin que puedan cuestionar su contenido o proceso de integración, 
pues ello es propio del órgano que emitió el criterio vinculante. De ese modo, se concluye que para que se genere la 
aplicación retroactiva de la jurisprudencia, debe existir una jurisprudencia anterior de la cual derive el derecho adquirido de 
manera previa a la aplicación de la nueva, sin que pueda admitirse que el hecho de afectar simples expectativas de derecho 
se traduzca en perjuicio para el justiciable; de ahí que su aplicación puede realizarse a hechos originados antes o después 
de su surgimiento, en tanto haya acontecido durante la vigencia de la norma o no exista una interpretación contraria a la 
aplicada. 



  

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 

  

Contradicción de tesis 3/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Cuarto, ambos en Materia 
de Trabajo del Cuarto Circuito. 29 de marzo de 2016. Mayoría de dos votos de los Magistrados José Luis Torres Lagunas 
y Guillermo Erik Silva González, con ejercicio de voto de calidad del primero de los nombrados en su carácter de presidente. 
Disidentes: Alfredo Gómez Molina y Alejandro Alberto Albores Castañón. Ponente: José Luis Torres Lagunas. Secretaria: 
Angélica Lucio Rosales. 

  

Criterios contendientes:  

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 
1265/2014, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, al resolver 
el amparo directo 18/2015. 

  

Nota: La tesis aislada 2a. XCII/2015 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
22, Tomo I, septiembre de 2015, página 691. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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JURISPRUDENCIA 2a./J. 52/2014 (10a.). SU APLICACIÓN EN LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS PENDIENTES DE 
RESOLVER EN CUALQUIER SEDE NO CONSTITUYE, PER SE, UNA APLICACIÓN RETROACTIVA PROSCRITA POR 
EL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE AMPARO. 

  

Si se toma en consideración que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 145/2000, 
de rubro: "JURISPRUDENCIA. SU APLICACIÓN NO VIOLA LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY.", 
sostuvo que la jurisprudencia sólo interpreta la ley y estudia los aspectos que el legislador no precisó, esto es, integra o 
complementa a la norma en relación con los alcances que, sin estar contemplados claramente en ésta, se producen en una 
determinada situación, sin que dicha conformación constituya una norma jurídica de carácter general, sino la determinación 
del verdadero sentido obligatorio de la ley, que no se modifica por el hecho de desentrañar su contenido con precisión y 
certeza; y que dicho criterio que no ha sido superado a la fecha, se concluye que la aplicación de la jurisprudencia de la 
Segunda Sala del Alto Tribunal 2a./J. 52/2014 (10a.), de título y subtítulo: "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
LOS ESTÍMULOS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 91 Y 93 DE SU 
REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO, INTEGRAN EL SALARIO PARA EFECTOS DEL PAGO DE LA PRIMA DE 



ANTIGÜEDAD CON MOTIVO DE LA SEPARACIÓN PREVISTA EN LA CLÁUSULA 59 BIS DEL CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO.", a los casos que estén pendientes de resolver en cualquier sede, no constituye una aplicación retroactiva 
prohibida por el artículo 217 de la Ley de Amparo, ya que son los preceptos en ella interpretados los que rigen el 
otorgamiento de los estímulos a que alude, sin que previamente a su emisión existiera criterio jurisprudencial en sentido 
contrario, esto es, que estableciera un significado distinto u opuesto en torno a lo que esta última define que debe 
entenderse por el vocablo "habitual". 

  

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 

  

Contradicción de tesis 3/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Cuarto, ambos en Materia 
de Trabajo del Cuarto Circuito. 29 de marzo de 2016. Mayoría de dos votos de los Magistrados José Luis Torres Lagunas 
y Guillermo Erik Silva González, con ejercicio de voto de calidad del primero de los nombrados en su carácter de presidente. 
Disidentes: Alfredo Gómez Molina y Alejandro Alberto Albores Castañón. Ponente: José Luis Torres Lagunas. Secretaria: 
Angélica Lucio Rosales. 

  

Criterios contendientes:  

  

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 
1265/2014, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, al resolver 
el amparo directo 18/2015. 

  



Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 145/2000 y 2a./J. 52/2014 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, diciembre de 2000, página 16, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 6, Tomo II, mayo de 2014, página 1056, respectivamente. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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VALOR AGREGADO. LA TASA DEL 0% CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIONES I, INCISO G) Y II, INCISO 
D), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, ES APLICABLE A LA INSTALACIÓN Y MONTAJE DE INVERNADEROS 
HIDROPÓNICOS. 

  

La intención del legislador al gravar en el artículo 2o.-A, fracciones I, inciso g) y II, inciso d), de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, con la tasa del 0% la enajenación de invernaderos hidropónicos y la prestación de servicios independientes en 
éstos, respectivamente, fue apoyar al campo e incentivar la aplicación de esta nueva técnica de cultivo en la producción de 
alimentos, para procurar la autosuficiencia en ese ramo y evitar su importación, así como otorgar seguridad jurídica a los 
contribuyentes, pues las autoridades administrativas daban ese tratamiento fiscal. En consecuencia, a la instalación y 
montaje de esos invernaderos también les es aplicable la tasa del 0% a que alude el referido artículo, pues estimar que 
dicha actividad merece un trato fiscal diferente, conllevaría apartarse de la voluntad del legislador y desconocer que la 
medida fue establecida para apoyar esa clase de actividades. 

  

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

  



Amparo directo 733/2014. Agrosoluciones de México, S.A. de C.V. 19 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
Edwin Noé García Baeza. Secretaria: Martha Lilia Mosqueda Villegas. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN 
Y DE EXPORTACIÓN, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE DICIEMBRE DE 2013. 
QUIEN SE DEDICA A LA IMPORTACIÓN DE LAS MERCANCÍAS COMPRENDIDAS EN LOS ARANCELES OBJETO 
DE DESGRAVACIÓN GRADUAL QUE ESA NORMA POSTERGÓ, TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMARLO 
EN AMPARO EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA. 

  

De acuerdo con el artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, el juicio constitucional es improcedente contra actos que 
no afecten los intereses jurídicos del quejoso, en términos de la fracción I del artículo 5o. de la misma ley. Luego, como el 
interés jurídico se refiere a la titularidad de los derechos fundamentales afectados con el acto reclamado y se identifica con 



el derecho subjetivo que supone una facultad de exigir y un deber jurídico correlativo de cumplir dicha exigencia, sólo el 
sujeto titular de aquéllos puede ocurrir al amparo y no otra persona. Por su parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación definió al principio de confianza legítima, como la expectativa cierta de que una situación jurídica, 
abordada de una forma determinada en el pasado, no sea tratada de modo extremadamente desigual en otro periodo, salvo 
que exista una causa constitucionalmente válida que legitime su variación. Así, con el propósito de proteger la expectativa 
legítima originada por el actuar de la autoridad a favor de los ciudadanos, dicho principio (reflejo de los derechos 
fundamentales de seguridad jurídica y legalidad), exige que la administración pública no pueda modificar unilateralmente 
el sentido de sus decisiones, de no haber una clara y concreta justificación que lo permita y, en caso de que exista alguna 
alteración, debe mediar un periodo de transición que permita a las personas ubicarse razonablemente en la hipótesis 
normativa que pretende introducirse, pues la actuación que las personas desarrollan o han desarrollado, se justificó en la 
expectativa cierta (legítima), que se generó en razón de que las condiciones en las cuales se emitió el acto se concebían 
relativamente estables. En consecuencia, quien se dedica a la importación de las mercancías comprendidas en los 
aranceles objeto de desgravación gradual, postergada por el Decreto por el que se modifica la tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre 
de 2013, tiene interés jurídico para reclamarlo en el amparo indirecto, en atención al principio señalado, porque esa norma 
general afecta su esfera jurídica, al tener la ineludible obligación de pagar los aranceles vigentes al realizar su actividad 
ordinaria, cuando antes se había establecido una tarifa menor, esto es, se posterga la desgravación arancelaria gradual 
previamente establecida -expectativa legítima-. 

  

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

  

Amparo en revisión 389/2014. Moda Rapsodia, S.A. de C.V. y otras. 14 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Urbano Martínez Hernández. Secretaria: Leticia Espino Díaz. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 


